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GACETA DE MADRID.
JUEVES 12 DE ABRIL DE 1827.

ARTICULO DE OFICIO
Circular de la Intendencia general del ejército en que se incluye una 

Real orden, dando facultad á las juntas de Purificación de los 
individuos militares rara que puedan declarar exentos de dicho 
juicio á los que se hallen en el caso que se expresa.

Et Excmo. Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con fe
cha 24 del tnc* próximo pasado me ha comunicado la Real orden 
siguiente:

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fecha ío 
del.mes anterior me dice de Real orden lo que sigue: Al Direc
tor general de artillería digo hoy lo siguiente: He dado .cuenta al 
Rey nuestro Señor de la instancia de D. Ramón Carbó, Sub
teniente del segundo regimiento del Real cuerpo de artillería del 
cargo de V. E., en solicitud de que se le declarase exento de pu
rificación , ó en otro caso que se vea su expediente en la junta 
creada para las clases de tropa en el segundo departamento á que 
corresponde; y enterado S. M. de cuanto V. E. informó sobre 
dicha solicitud, y conformándose con el parecer del Consejo Su
premo de la Guerra, en acordada de 20 de Enero próximo pa
sado ,se haservidoresolver que si este interesado se presentó 
efectivamente al GeneraLSempere con la partida de Realistas 
que mandaba en principios de Marzo de 1823 , quede exento del

1‘uicio de purificación, como comprendido en el artículo 5.0 de 
a Real-cédula de 9 de Agosto de 1S24. Al mismo tiempo se ha 

dignado S. M. facultar á las juntas de Purificación de los indivi
duos: dé tropa para que puedan declarar exentos de dicho juicio á 
los individuos que se hallen comprendidos en el citado artículo 
5.0 de la referida Real cédula;-dando cuenta al Inspector ó Di
rector respectivo del'arma á qúe correspondan, de las declaracio
nes de exención que acuerden, y motivos en que las fundan, asi 
como lo verifican con las de impurificación, en conformidad á 
lo mandado en el.articulo 6.° de la Real orden de 18 de Marzo 
de 1825. De la misma lo traslado á V. S. pata los efectos con
siguientes.

La que traslado á V. S. á los mismos fines &c. Madrid 2 de 
Abril de i827. = Manuel Antonio de Echevarría.

NOTICIAS extrangeras.
INGLATERRA.

Limites 27 de Marzo.
Fondos públicos. . Tres por too consolidados 82J.

Cámara de los Comunes.
Mr. Canning pone sobre la mesa un «atado sobre la aboli

ción del tráfico de negros, concluido entre S. M. Británica y el 
Emperador del Brasil; otro de los Estados-Unidos con S. M. 
Británica, relativo á los esclavos que en la última guerra fueron 
lobados á sus propietarios. Por ello habian pedido los Estado» 
2 millones de duros, pero se han contentado con recibir i.2ooSj 
y otro sobre las contestaciones que han mediado entre estos dos 
Gobiernos sobre el comercio de ambos paises en las Indias occi
dentales.

Habiendo pedido el Canciller que la Cimara se constituyese 
efl comisión de subsidios:, se opuso Mr. Maberley, pidiendo , que 
antes se presentase el presupuesto de gastos, á lo que contexto el 
Canciller que no podía hacerlo sin exponerse él mismo á experi
mentar graves dificultades , y aun a causar un grave mal- publico, 
principalmente no sabiendo lo que costará el armamento hecho
paira Portugal__Mr. Hume protestó en nombre del público con-
tr:i este retardo; y manifestó que después de haberse precipitado 
por una especie de locura en el negocio de Portugal, se venia 
diciendo 4 la Cámara que no se podían calcular unos gasto» he

chos por semejante intervención en los asuntos de un pais ex - 
trangero. ,,Se nos ha dicho, añadió, que esta intervención era 
honrosa; pero yo creo que nos seria mucho mas honroso pagar 
nuestras deudas en lugar de acrecentarlas diariamente.”

La Cámara sin embargo se constituyó en comisión de subsi
dios, donde el mismo Mr. Hume declamó contra los enormes 
gastos que hacían los Embajadores, subiendo anualmente á 480$ 
libras esterlinas, la mayor parte, según cree, en extravagancias, 
mientras que en Inglaterra no se ve otra cosa que una población 
cubierta de harapos y muerta de hambre.
.En la reunión que tuvieron los católicos el 19del corriente 
resolvieron lo que sigue:

,,Nos apresuramos á dar las mas sinceras gracias á los prela
dos católicos romanos de la Gran-Eretaña por la declaración 
que publicaron, y ha circulado la asociación, y renovamos aquí 
solemnemente nuestra adhesión á los principios que en ella se en
cierran, considerándolos como los que tiene abrazado toda la 
iglesia católica.

,, Apelamos á la justicia y á la razón de nuestros compatrio
tas (los ingleses); Les invitamos para que declaren positivamen
te, si es su intención despojarnos de los derechos civiles, sol» 
porque hacemos á Dios nuestras oraciones segun el culto que nos 
ha sido transmitido de nuestros antepasados; sien las apuradas 
circunstancias en que se encuentra la nación quieren que la Ir
landa continúe ofreciendo recursos débiles en lugar de un manan
tial de fuerza} si han resuelto mantener siempre á la Irlanda en 
el mayor descontento y bajo el yogo militar; si en fin han deci
dido que presente la Inglaterra á todas las naciones de Europa 
un ejemplo perpetuo des.hipocresía que sus enemigos graduará» 
de debilidad , y sus adversarios mirarán como nn borron.

„Que en esta nueva y profunda aflicción debemos sincera
mente y de todo coraaon estrecharnos con nuestros compañeros 
de trabajos de Irlanda. Atribuimos la persecución religiosa que 
gravita actualmente sobre este pais á la influencia de un código 
penal que hace consistir el principal Ínteres de un partido en la 
dominación que ejerce sobre el otro; estamos firmemente persua
didos que si hubiesen calmado las pasiones, y los intereses de to
das las clases estuviesen confundidos en unas mismas leyes, cesa
rían las lamentables discordias que actualmente devoran el país, 
y todos cuantos profesan diferentes religiones se reunirían entre 
sí por los vínculos de la paz y de la amistad. Observen los que 
duden de estas aserciones á los diferentes estados de Europa en 
donde hay protestantes y católicos, y verán como todos son lla
mados á participar de unos mismos intereses por la igualdad de 
derechos.

,,Los católicos ingleses están llenos de la mayor satisfacción 
por el realce que ha logrado su causa con el apovo que la han 
prestado sugetos de elevado carácter y de eminentes talentos. En 
efecto, la han defendido los mas ¡lustres personages de la nación, 
aunque ninguno lo.ha hecho con tanta eficacia y energía, m mas 
conforme á los sentimientos que animan á todos los catolices, 
como el obispo de Norwich; justo es pues que los católicos le 
rindan el homenage del reconocimiento con particular conside
ración; y para este fin se han presentado aqui respetuosamente. 
Jamas se borrarán del corazón de los católicos los servicios quo 
les ha hecho; su nombre siempre será citado por ellos con gloria,
respeto y agradecimiento. , ,

,,Que no podemos menos de exponer con la mayor energía a 
todos nuestro, conciudadanos protestantes la cruel y humillante 
degradación á -que, únicamente por los sentimientos religiosos 
que nos animan, estamos constantemente reducidos bajo un có
digo penal que acusa á nuestro culto de idolatría , á nuestros dog
mas de superstición, y de servidumbre á nuestros principio.,; 
que desprecia nuestros juramentos y nuestras mas solemnes de



curaciones, y que aunque nos hace participar mancomunada' 
mente con nuestros conciudadanos los protestantes de las cargas 
del estado y de los peligros de la guerra, nos cierra sin embargo 
la puerta para ambicionar honrosamente mandos y riquezas.

,,Quc al ver esta asamblea con mucho sentimiento los odio
sos medios que emplean algunos individuos del clero de -la iglesia 
establecida para llenar de exposiciones las mesas de las dos Cá
maras, pidiendo que continúe el sistema de las leyes penales con 
que se violan tan injustamente los derechos imprescriptibles de 
todo súbdito ingles, á saber: la libertad de conciencia y la li
bertad civil; y habiendo observado igualmente que han llevado' 
al extremo en las últimas discusiones del parlamento la acrimo
nia é intolerancia de su oposición , y especialmente el encono y 
odio que sus adversarios manifiestan en sus actos y peticiones, 
no puede menos de protestar solemnemente contra semejante 
conducta, como contraría á la caridad y religión cristiana, y co
mo origen de aquellos excesos fanáticos que se han repetido en 
algunas de las mas desgraciadas épocas de la historia de Ingla
terra y de Irlanda, en las cuales fueron holladas las leyes divi
nas y humanas, y socavados los fundamentos de la sociedad reli-

Í'íosa y civil, con la muerte de un Monarca hecha en un patíbu- 
o, con la abolición de las gerarquías, y con la pérdida de las 

verdaderas libertades que gozaba un pueblo que se destruyó luego 
que se abandonó á una desenfrenada licencia.”

IAANCIA.

París jo de Mario.
Bolsa de hoy. Cinco por roo consolidados 99 40, Accio

nes del banco 1002, §0. Empréstito Real de España 54i.
_La Cámara de los Pares en la sesión de ayer continuo la dis
cusión del proyecto del código militar, y la de los Comunes la 
ley sobre bosques y arbolados.
__S. M. $e halla muy mejorado del ataque de gota que habia pa
decido estos dias.
—Según un manifiesto que se ha publicado ha habido en Ingla
terra en todo el año 1826 7416 bancarrotas. Entre ellas 548 son 
de comisionados: 504 mercaderes al pormenor: 132 banqueros: 
258 fabricantes de tejidos de algodón*. 167 hilanderos: 278 mer
caderes de modas: 218 fabricantes de sedas: 264 especieros ó dro
guistas: ií8 constructores de máquinas de vapor: 169 empren
dedores de obras: 412 traficantes en granos: 113 molineros: 8$ 
zapateros: 66 carniceros: 39 panaderos: »i corredores de cam
bios: 39 escribanos: 19 tasadores y 2 retratistas.
—He aquí un estado comparativo de los crímenes cometidos y 
sentencias pronunciadas en Francia y en Inglaterra durante el 
año de 1825.

En Francia sobre una población de 30.504,000 almas ha 
habido7,234 acusados, de los cuales 2,640 han sido absueltos 
y 4,594 condenados á diferentes penas. En Inglaterra sobre una 
población de 12.000,000 se cuentan 14,437 acusados, de los 
cuales 4,473 han sido absueltos y 9,964 condenados. Entre estos 
últimos 176 han sido sentenciados á muerte en Francia , 1,622 
á trabajos forzados, 1,370 á reclusión y 1,426 á penas correcio* 
nales. — En Inglaterra 1,036 á muerte, 1,674 á deportación, 
6,973 á reclusión y 281 á penas correccionales.

Por el número de acusados se ve que en 1825 se han cometi
do en la Gran-Bretaña contra las personas y las propiedades du
plicados atentados que en Francia; pero como nuestra población 
es de 30.000,000, al paso que la de Inglaterra y del pais de Ga
lles no es mas que de 12.000,000, se sigue que en Francia son 
menester 4,400 habitantes para producir un acusado mientras 
que en Inglaterra bastan 831 individuos para cada hombre que 
se envía al tribunal de atsises.

Prosigamos este curioso examen: en 1825 han pronunciado 
nuestros tribunales 176 sentencias de muerte, de las cuales 111 
han sido ejecutadas. En el misino' año ha habido en Inglaterra 
1,036 sentencias de muerte, de las cuales solamente se han eje
cutado 50. Aquí se presenta una reflexión penosa al lado de una 
verdad consoladora. En Francia no ha habido mas que un con
denado á muerte entre 170,000 individuos: en Inglaterra bastan 
11,583 para producir un reo condenado á la misma pena. Es de
cir, que la diferencia está en la proporción de 15 á 1.

Los ingleses han querido saber cuál habia sido sil situación 
moral de 20 años á está parte. Á la verdad que es un pensamien
to rnuy prudente, porque para curar las enfermedades del cuerpo 
social es menester conocer los progresos y la extensión del mal. 
Se ha averiguado pues el número de crímenes y condenas que ha 
habido desde 1805 hasta 1825 inclusive: no compararemos mas 
que el primero y el último año de este periodo; los demás pue

*74
den suponerse, y que por otro lado no ofrecen mas qua una pro. 
presión siempre creciente, á la manera que la del curso de los efec. 
tos público», la del número de máquinas y exportaciones .en él 
mismo pais.

En 1805 hubo 4.405 acusados: de estos 350 fueron conde
nados á muerte, 596 á la deportación , 1,838 á reclusión y 1,622 
absueltos.—En 1825, acusado» 14,437, condenados á muerte 
1,036, á trasportación 1,674, á reclusión7,254, absueltos 4,473,
;Qué cuadro tan espantoso! (1).

ESPAÑA.

Madrid íi de Abril.

El sábado 7de! corriente á las once de la mañana, se presen
tó la Reina nuestra Señora acompañada de solas dos camaris
tas, sin ser conocida de nadie, en la Real casa de Beneficencia de 
esta corte, de que es augusta protectora : se dirigió S. M. al de
partamento de mugeres, donde ya fue conocida del administra-' 
dor, capellán de semana, y de otros empleados del establccimien- 
to, que se presentaron á S- M. y tuvieron la honra de besar su 
Real mano, como igualmente la tuvo poco después el director 
D. Francisco Fernandez Benitez, que recibió en la junta de Es
tado tan agradable noticia y corrió presuroso á la presencia de 
S. M.: visitó en primer iugar la escuela del bordado, examinan
do detenidamente los trabajos de las niñas y admirando sus ade
lantos en tan tierna edad: siguió á las salas de labores, de im
pedidas , tribunas de la iglesia , enfermería, dormitorios y de mis 
estancias de este departamento: en seguida pasó S. M. á las ofi
cinas de administración y contaduría, donde preguntó por d 
número de pobres que hay en la actualidad, é informada ser el 
de 800, se dirigió S. M. á las fábricas de lienzos, medias y pa
ños, y de allí bajó á la prensa y tundidores; inspeccionó todos 
los dormitorios y enfermería y demás oficinas, y el departamento 
de niños de la escuela , en la que estaban formados cerca de 200 
con su maestro á la cabeza; y S. M. se dignó oir con agrado y 
satisfacción las diferentes preguntas salteadas que aquel les hizo 
de doctrina cristiana, gramática castellana y de otros puntos de 
educación, á que contestaron con exactitud y despejo. S. M. ss 
informó del director sobre el condimento de las comidas, re
puesto de comestibles y de otros puntos diferentes. Ultimamente 
visitó la despensa, salas de hombres impedidos y la ropería: no 
habiéndole quedado oficina alguna que reconocer y examinar en 
todos los ángulos de tan extenso corno grandioso establecimien
to , confiado á su poderosa protección, se retiró S. M cerca de 
la una del día, dejando á todos admirados con su ardiente cari
dad para con los pobres enfermos y sanos, y llenos de júbilo y 
de confianza por los auspicios de tan digna Reina, protectora 
augusta de la humanidad doliente y desvalida en este asilo de 
piedad y de beneficencia.

Exposición á S. M.

Señor: El gobernador, presidente y ayuntamiento de la ciu
dad de Alcañiz, cabeza de partido en vuestro reino de Aragón, 
penetrado del mas fino y acendrado amor hacia'V. R. P. ^ no 
ha podido leer sin el mayor entusiasmo el manifiesto de 11 del 
pasado Enero.

Unos sentimientos tan nobles del Monarca.español, y.jtan 
análogos al carácter aragonés ;cómo podrían dejar de caiisaé la 
mas viva impresión en los habitantes de este pais? Esta ciudad, 
que á ninguna otra cede la gloria en haber hecho todo género 
de sacrificios, permanecerá en el día tranquila sin. volar basta el 
Trono de V. M. á ofrecerlos de nuevo? De ninguna manera: 
La que supo alzar el grito contra los enemigos de V. M. en 1821, 
sostenerlo en los campos de Albalate, de Brihuega, Huele, Mui> 
viedro y Nules, y la que en todas épocas ha acreditado su lealtad, 
constancia y valor , no puede, no, permitir que en lo mas mí
nimo se oscurezca el brillo español. Los mismos valientes, y s>jS

(O 5 Y no nos será permitido creer que el progreso de crii- 
tnen y de corrupción que se nota en esta observación, estando 
como se ve que está en razón igual del progreso de la tan decan» 
tada ilustración y de la libertad, es consecuencia de una y otrif 
< Y será temerario pensar que la notabilísima diferencia de cria 
mínales que la misma observación ofrcceientre Francia é Ingl 1- 
terra, guardando como también guarda proporción con la m 3- 
yor libertad de la segunda en comparación de la primera, di;bc 
mirarse como hija dei mismo principio? ; Y habrá aun ilusos <pie 
crean que los que preconizan esta malhadada libertad, proauMB 
el bico y la tranquilidad de los pueblos? ¡Qué mentiraL .



liijot, que dejando las armas volvieron poco há al seno de su* 
familias, tomando el corvo arado, sabrán dejarlo, y con el ma
yor ardor tornar á ellas á la menor Insinuación. Aquel alentado 
espíritu.que ios guiaba al templo de la inmortalidad, lejos de 
disminuirse, los vivifica mas y mas con tan soberano manifiesto; 
y el ayuntamiento, á quienes representa, inflamado de igual'pa
triotismo

A L. R. P. de V. M. lo expone, esperando se digne admitir 
los justos tributos de amor y veneración con que le tiene obli
gado; y contar, cuando V. M. lo estimare oportuno, con los 
sacrificios y denodada bizarría de Aicañiz y su partido. Sala con
sistorial de su ayuntamiento á i.° de Marzo de i8i7.=:Seüor.=2 
A L R. P. de V. M. (Siguen las firmas?)
Concluyen las limosnas dadas por el limo. Sr. Comisario Apostólico 

general de Cruzada con el plausible motivo de las felices dias de 
la Reiva nuestra Señora.

Rs. vn.

A los expósitos de Sevilla, Ecija y Osuna............. . 45,000.
AI presidente de la Junta mayor de dirección del 

hospicio y hospital de Granada, con destino á 
sostener aquel establecimiento y la lactancia de 
los expósitos que están á su cargo........................... 5,000.

AI administrador de la casa de expósitos de Baza 
para el propio objeto................................................. 1,000.

A la Junta del hospicio y casa de expósitos cíe Al
mería para lo mismo........................... ...... ..................... ,1,000.

Al prior de S. Juan de Dios de Ronda para la lac- ¡
rancia de los expósitos de aquella cliidatL.............  1,000.

Ai hermano mayor del hospital de Caridad y refu
gio de Granada............ .................. ........................... 700.

Al administrador del de S. Lázaro de la misma 
ciudad...........................    :40o.

Al presidente de ia Junta del de Almería.................. 1,000.
A los admihistradores del de Ntra. Sra. del Pilar de 

Granada..................................................   4°°*.
Al rector del mayor de la Encarnación de idem......  400.
Al M. R. Arzobispo de Granada para socorro de 

los presos de la cárcel............ ..................... '.............. 800.
Para alivio de tres comunidades pobres de aquella <- ,

diócesis...................................   1,200.
Para el de tres familias necesitadas.............................. 925.
A una comunidad muy pobre de la Isla de Mallorca. 1,000.
A la casa de expósitos de Málaga............................... 3,000,
A la de piños de la Providencia de la misma ciudad. 6,576.
Al hospicio de Córdoba................................................ 8,213.
Al R. Obispo de Cádiz para socorro de las necesi-

1 dades mas urgentes de aquella ciudad.......;............ 12,144.
A los expósitos de Coria...................    12,340.
A los de Osma................ i........... ................................... 28,908.

Total de limosnas distribuidas........... 1.000,000.
VARIEDADES;

política.
Hace ya muchos años que ciertos hombres, anunciados muy 

de antemano, nacidos para mal de la Humanidad, dándose a sí 
mismos el nombre de filósofos, porque pretenden ser ellos-solos 
Jos verdaderos amadores de la verdad y.deJá ilustración; jactán
dose de la cualidad de espíritus fuertes porque presumen ser su
periores á las preocupaciones, que en su opinión son la base so
bre que estriba la conducta de los que ellos llaman fanáticos ó 
ilusos, y honrándose con el dictado de liberales porque con/mu
cha facilidad se desprenden de las opiniones envejecidas’luego 
que Conocen otras de mayor ilustración, han prometido á lo's 
pueblos los bienes de todo género , y les lian asegurado llevarlos 
al colmo de la felicidad con tal que se adulzasen á seguir las hue;- 
llas que ellos les han trazado. Introduciéndose para esto por medió 
de ideas que los pueblos no distinguen , pero que los halagan y 
lisonjean , los han hecho creer que iban á darles la libertad, dé 
que carecieran por tanto tiempo, á reintegrarlos en úqos'defe-- 
chos, de que fueran despojados por una política que ellos llaman 
de fuerza n de intriga, á restablecerlos á un estado dé felicidad, 
de tranquilidad y de abundancia , que solo es asequible bajo él 
Jmperió de la igualdad y de las luces. Lastimosamente ciegoVIos 
han creído los pueblos, los han seguido como á sus verdaderos 
amigos , y han imaginado tener en elios los Camilo», lók Arís- 
tides, los Leónidas, y tantos otros que amaron de verdad.su pa
tria, y derramaron su sangre por defenderla.

Mas una dolorosa experiencia, continuada ya por mucho 
tiempo, debe haber convencido á los mismos pueblos que su 
filosofía, y su política infernal, lejos de prepararles la felicidad 
que ¡es prometia, por el contrario, no meditaba sino planes de 
esclavitud , de desorden y de devastación: que las lisonjeras ideas 
de reforma, de ilustración y regeneración con que aparecieren 
disfrazados, no terminaban menos que al trastorno de la Reli
gión verdadera , de todos los tronos, de toda sociedad, de toda 
virtud, de todo verdadero bien; y que cuantos han caido en el 
lazo de admitir sus ideas liberales, y sus proyectos de reforma, 
todos han sido víctimas tristes de su influjo funesto.

Pudiéramos , en verdad , ofrecer largas pruebas que no pue
den menos de llevar la convicción hasta la evidencia, á no ser 
que voluntariamente quieran cerrarse los ojos á la luz , no me
nos que de la historia. Los hechos que esta nos ofrece en todos 
los tiempos de la reforma son tales, y tan uniformes , que no es 
posible contrarestarla, y muy principalmente los que sin subir 
mas allá de nuestra edad se nos ofrecen, nos la acaban de testi
ficar, y que la funesta causa de tamaños trastornos no es otra 
que el ominoso influjo de la filosofía reformadora, y de sus após
toles los modernos sofistas. No tratamos de darlos todos, y solo 
trascribimos, con el objeto de desengañar á algunos ¡lusos, y 
hacerles ver, temer y aborrecer los resultados de la libertad que 
predica la filosofía, las siguientes observaciones que publica el 
Correo de la Trinidad, y que ponen de manifiesto el triste cuadro 
de las hermosas y ricas provincias de América, felices antes de 
conocer las ideas liberales, y cuando estaban sujetas á sus legíti
mos Señores, y sumidas en la mas desastrosa anarquía á conse
cuencia de haberlas seguido.

,, Al tender, dice el Correo, la vista por el continente america
no, y al ver la triste perspectiva que presentan las hermosas 
provincias que se han separado de la madre patria, el hombre 
filantrópico y sensible , amante del orden y la regularidad , no 
puede menos de mirar con doler los males que las afligen, llorar 
¡os extravíos del espíritu humano, y prever desde luego el funes- 
todesenlace de la catástrofe que les espera, catástrofe que va apre
surándose aun amas de lo que debiera temerse; al considerar que 
las halagüeñas ideas que se les habían infundido deberían estimu
lar á sus habitantes á toda dase de sacrificio», si querían ser te
nidos por constantes en sus resoluciones y consecuente» en sus 
principios.
> ,, Los importantes acontecimientos que se multiplican dia
riamente en aquellas provincias, las continuas mudanzas en sus 
sistemas y gobernantes, el estado de oscilación en que se encuen
tran , y el descontento y miseria que en todas ellas reinan, agre
gando la poca confianza y el ningún crédito que les merecen los 
exrrangeros mismos que las han precipitado en la catrera en que 
tan poco han adelantado; todo anuncia que han errado en un 
todo el camino que debían llevarlas á la felicidad á que aspira
ban. Unos países que no há 20 años eran la envidia del orbe en
tero, que después de sacar las primeras ventajas de lo» ricos do
nes qué en ellos prodiga la naturaleza, enriquecían con ellos á la 
metrópoli á quien debieran su existencia, su felicidad y civiliza
ción, para desde allí ser repartidos á todos los pueblos cultos del 
universo, se hallan en el dia sin representación política, despre
ciados de propios y de extraños, hechos el blanco de la ambi
ción y la intriga, y envueltos ademas en la mas espantosa anar
quía: las únicas relaciones que conservan con el mundo mer
cantil.-están reducidas á las conexiones que con ellos formar 
quierencuatro miserables aventureros, que lanzados de la so
ciedad por sus desórdenes ó por sus crímenes, tratan de hallar en 
las Américas las fortunas que perdieran en la Europa, y quieren 
adquirirse la confianza de los americanos, cuando ya se habían 
hecho indignos y abusado de la de los europeos.

„■,,Y no hay que echársenos en cara que nuestras reflexiones 
son hijas del partido á que pertenecemos. Dulce y glorioso es pa
ra nosotros el pertenecer á una nación heroica, tanto mas digna 
de nuestro aprecio, cuanto desde medio siglo á esta parte sobre 
ella han-llovido y desplomádose toda clase de calamidades é in
fortunios, y aun mantiene erguido el cuello , indomable su ar
rogancia» y siempre el mismo su carácter noble, franco y gene
roso. Hasta sus mismos hijos allá y acá de los mares, aleves han 
clavado el puñal en su corazón y desgarrado sus entrañas , ha
ciendo que la discordia extendiendo »u mortífero veneno, pare
cía querer borrar del rango de las naciones civilizadas hasta el 
nombre español.

,;Tairtaños males; qúrño por ser de taiitó btdto dejan poéeso 
de ser harto ciertos, excitan la compasión de toda alma sensible; y 
los que se precian de buenos castellanos no deben tener á menos
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*altair 4;la,ateca y.disqnir con entereza, la.caiua de su pj tria; y 
digno de todo clogio.será.el que .tomando; á pecho sus, interese», 
trate de ventilar lo» puntos que pueden, redundar et^sq fclitidad 
y tu ven tura: mas npiotrot, mirando lacuestjon filQsó&q'amerite, 
solo hemos querido defender la causáhdq ja rázon y ¡a 'jüiricia. 
Lejos de la carrera de la ambición j de, la. gloria, separad?» del 
circulo de los que dependen del gobiernoy atenidos ,¿j, loses- 
fuerzo» demuestra industria para el sosten y subsistencia de 
nuestras obligaciones, poco.nos importa si se nos arguye coi» el 
partido á que pertenecemosy solo la santa verdad y el interés 
general son los objeto» de nuestras averiguaciones.

,,Por fortuna en apoyo de nuestras aserciones te presenta á 
favor.nuestro el auxiliar .mas. fuerte que presenta* pueden la., his
toria de las naciones jr ,<lc los
„El hombre culto como el bárbaro consultan y temqp su po

deroso fallo, y escudado» con su apoyo, acometen las aras atre
vidas empresas, lanzándose á surcar, los helados mares, dél Polo 
ó:á registrar los secos desiertosde la; .Libia, ó de la Arabia; 
mientras que si carecen de su ayuda tímidos y. trémulos .cruzan 
el mas pequeño arroyqelo ó pierden de vista el suelo qué los Vio 
nacer. La experiencia , ese Mentor inpertérrito, cuyas sugestione» 
lleyan la convicción, cuyos consejos sop irresistibles,,y cuy^. dé- 
cision es infalible, debe,ya convencer aim á, los más., entusiastas 
de {novedades que es; correr en pos de un. fantasma- fiuapdp se 
trata.de hacer feliz .ála, sociedad rorqpiendo los .vínculoV qué 
unen á los hombres entre sí; y qué es. desconocer en ún todo el 
sistema y la marcha de la naturaleza, cuando; se quiere qué la 
■virtud., el mérito, el honor, el valor, y cuantas bellas cualida
des ennoblecen al hombre y lo hacen superior á sus semejantes, 
sean entes de razón que destruyen el perfecto equilibrio de la so- 
ciedad. ; ,

,,Volvamos por un momento los ojos á las nuevas repúblicas 
de lf ¡América, adonde se quieren generalizar estas extravagan
tes ideas, y veremos el amargo fruto .producido, por tan erróneas 
doctrina». , y el resultado que su .propagación ha ..ocasionado; 
una rápida mirada para cada una de ellas lía de convencernos 
mas que cuantos argumento» pudiéramos amontonar, para soste
ner nuestro tema. ( A concluirá.") , ' , ', ¡

AVISO.'
: • ■ . :* n j ■ ; • • .c'.a '

La plaza de penitenciario de la Real iglesia de S. Antoni^ 
de los Alemanes ( vulgo. Portugueses^; que administra y gobierna 
Ja Real hermandad del Refugio, dotada cot¡t 4400 rs. anuales, 
casa, médico, cirujano y, botica,,y demas. émolumentot.qucU 
corresponden, se hade proveer,, previ*^oposición: los preten
dientes sufrirán un.examen de plática dq media hora, dé moral 
con puntos de 24, y.de pregunias. de que serán jueces Jos que 
elíja la junta de gobierno de h relacionada'hermandad¿presen
tando las correspondiente»1 testimoniales posteriores aí restableci
miento del Gobierno dd Rey nuestro Señor, sin cuyoxequisito 
no se.admitirán las instancias.
' Los que quieran solicitar la referida placa, acudirán i..la se
cretaría. de gobierno de la insinuada Real hermandad, baila. el 
dia 5 do Junio próximo.

■ «AMSIOSfiUDIAII. .
i. \ . : ! .1.. ■ L. - ■

I|OlldfCI**s>lS*tisi a* •«••«•••••ét *•*«•*•*•••'.»(«•*»•••••«je, ¡ 84Í libras.
Pj|1*Í$á • ••*■*•»••• ••••••••••••••••••«•■¿•* va ••••••••■«••••«• •■• 14 19 á I£. . -
Cádiz. • «#••»»*••••'•••••••••••••«•»•••••••• • *•••••«.•« • •••hb> jai i. beneficio. ;
Scvillát** ••■•••••*■•••••**•*••«••••*•#••**•••• •»•»•••*!•«•(» i perdida. .

ii f idtia.
••••*•••• ••»*•••• *•••*••*•• *•••»»•«•¿i* •«•••••• i beneficio.

•••••••*••••••••••«•«•• . i4 pérdida.
Barcelona á pesos fuertes. ■ ■' ■■■*••••• ■ ••«»••*•• «« * •• 14 á f beneficio.
Zaragoza.................. .......... ............ 4 Ídem.
Bilbao,-..á......a.......—*á...'. i á 14.
Coruña^...'...... i| pérdida. .
Deuda consolidada con interes • *SSlM« ■* •••••••• 26 valor.
Valesconsol¡dados....á......................... 34-4 é íg.
Idem no consohdadc'S....;........................... 94 » 10.

ANUNCIOS.
' - - ' - - — 1 ■ * ------ T~— — - - - ■

Mercurio de España: Marzo da 1827. Véndese á 10 rs. en
í ' ^ '• , *

el despacho de la imprent» Real. Se suscribe en.el mismo despa
char, y en las provincias en las administraciones principales de
eornah/' ' ’’ i-,’.XV/' 'r‘y.'/:.'/.,

Continúa ti catalogó délas tiras de S. Mi-míete hall ánde vento 
én el despacho y al nial en de la imprenta Real. < 1- :x r ; f'

, Diógenes Laercio, los diez libros, 2 tomos en 4.0, en papel 
98 rs. j en pasta 40 , ídem tnarquilla én papel 38.'

Discurso sobre el lujo de las Señoras, y proyecto de un tragé 
nacional, én ríutica 4 rs.

Disertación sobre la máquina para- agramar cáñamos y linos, 
en papel 34 rs., en rústica 5.

Documentos del Congreso de'Vieflá', 4.*, en papel 8. rs. , en 
rústica y. (Se continuará.)

Diario general de las ciencias médicas, periódico qué se publi
ca en Barcelona todos los meses: los suscriptores pasarán á reco
ger el d«l mes de Abril á la librería de Razóla en Madrid, y en 
las provincias donde hayan suscrito.
__En el pueblo de Sestao, del Señorío de Vizcaya, situado sobre 
la vía de Bilbao, compuesto de 50 vecinos, se halla vacante la 
escuela de primeras letras.,.dotada con 250 ducados anuales, pa
gados puntualmente, habitación gratuita, y ademas ha de con
tribuir cada vecino que envie niño», .á. la,escuela con dos celemi
nes de trigo y maiz por mitad. Los pretendientes podrán dirigir 
sus memoriales á D. Ramón de Lezama en dicho pueblo, en el 
término de 30 dias. . : - : .
-.Ante el alcalde mayor de la villa de,Fregeñal de la, Sierra , y 
por el oficio del escribano Soto, penden, autos de testamentaría 
y concurso de acreedores á los bienes quedados por muerte de 
D. Matías Sánchez Arjoña, vecino que fue de dicha villa; y ha
biéndose mandado .que para el 30 del presente. mes, y hora ds 
las dita de su. mañanar se celebre junta general de acreedores en 
la casa habitación -dél ‘expresado alcalde mayor, se cita y empla- 
za á los que se consideren-con .derecho, para que por sí ó por 
medio de procurado* concurran á ella en virtud del que les asis
ta; pues en su defecto les parará el perjuicio que haya lugar.
«¿. Por providencia del Sr. Cid Miraoda, alcalde de Casa y Cor
te, se cita y emplaza á todas las personas que tengan qué hacer 
redamación á los -bienes quedados .por.muerte de Alfonso Car
rasco, vecino que fue de esta corte, para,que en el téranno dt» 
so dias comparezca ante dicho Sr. juez ;y por la escribanía de 
García Huerta, á.deducir .la-acciónVquc crean competirles por 
sí ó .por procúraldor ¡rpues pasado sin.haberlo hecho les parará el 
perjuicio que-haya lugar. ......................
.En virtud-de providencia del Sr. Diez de Prado, teniente cor
regidor’de esta villa, refrendada del escribano Gonzalo,,se cita 
y emplaza á todos los que se contemplen acreedores, á los/bienes 
quedados por fallecimiento de D. Miguel CUrainun.t, vccinp que_ 
fue de esta corte, para que en el término de treinta dias, sigtrien- 
tes al 'de tste amihdo , acodan ante dicho Sr. juez y citada es
cribanía á legitimar sus créditos y deducir el dsrecho que les cor- 
responda, por sí ó por medio de procurador; con apercibimien
to que de no hacerlo asi les parará él perjuicio que haya lugar. 
_Por el presénte Üé cita, llama y emplaza 4 los parientes !y de-

!pas personas que sé créan con derecho'á los bienes quedados por 
alléciaiiéhtó dé Doña Rita García . Ocurrido en Almacera , rei

nó dé Valencia, en 11 de Setiembre del año próximo pasado, 
pata que en el término de 30 dias / contados desde 24 <fc: Marzo, 
acudan ante é! Sr, Ga!indó, teniente de corregidor de ésta villa, 
y escribanía de Casado , á tisar det derecho de que se creanr asisti
dos, por medio de procurador; cotí apercibimiento que; pasado 
él término les parara el perjuicio que haya lugar.
_A virtud de próvidericia drl Consejo supremo de Hacienda, se 
llá¿ó'a y empfaza él griego Juan Infante/ que residió‘en -la ciu
dad dé Málaga , y cufo actual paradfcro sé ignora , péra que en 
él tétfnino de 30 días , contados desde este anuncio, comparezca 
en dicho Supremo tribunal por lá.esctibañía de cámara 'de Abuin, 
('contestar al trásTádo'que le está conferido de la solicitud hecha 
por D. Francisco Aguilar y Conde , comandante que fue del res
guardo general de la1 citada ciudad en los autos sobré él-verdade
ro delator de 14S) pesos fuertes, aprehendidos á bordo'de la pola- 
era otomanaS. Conítdntino y Sta.1 Helena’, apercibido que de no 
hacerlo se declarará por contestado, y té parará el perjuicio que 
haya lugar.

EN LA IMPRENTA REAL.


